
El nuevo programa “Manteniendo a las Familias Unidas,” que permite
cónyuges e hijastros de ciudadanos de los Estados Unidos que son
indocumentados solicitar la residencia permanente sin salir de los
EE. UU. ya entró en vigor y la solicitud está disponible.

conoce tus derechos: 
 “Parole-in-place”

Es posible que puede
beneficiar del programa si lo

siguiente se aplica a usted: 
Entró a los Estados Unidos sin
inspección  
A 17 de junio, 2024, lleva viviendo
por lo menos diez años en los EE.
UU.   
A 17 de junio, 2024 está casado
legalmente con un ciudadano de los
EE. UU.  
No ha sido condenado de ciertos
delitos descalificantes

Lea más sobre como solicitarlo y accede a la solicitud aquí. 

Es muy importante que hable con un abogado licenciado de
inmigración si usted piensa que es elegible.  

¡Notarios no son abogados en los Estados Unidos  y no
debe solicitar ni recibir consejos legales de ellos! 

AGOSTO 2024

https://www.uscis.gov/es/manteniendofamiliasunidas

